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DE LA PROVIMA DE MADRID, 
j&'iElttiSNClA OFICUu | 

Las te-es, órdenes y anuncias qua hayan de in- il 
¿ T e <m Jos BOUBTIUBS OFICIALES se han de mandar < 

fHe Político respectivo, porouyo conducto so pa •-. 
Mni los Editores de los mencionados periódicos,.. 

y(¡£¡lráén de 6 de abril de 1839;. 

ül 8b 
SE PURUCA TODOS Í.OS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECJO DE soscáiciow—En esta capital, Iterado á 
' uBticipados; fuera de olla 14 rs. al mes; 36 el trinu 

AÜYERTEJVC1A EDITORIAL. 

domicilio, 10 rs. mensuales 
trimestre; 72 si semestre, y 144 

por un ano.—Se admiten suscnciones en Madrid en las uíicinas del BOLETIS, 
i Corredera baja de San Pablo, numeró 5t>, tótio — Fuera de esta capital, directa
mente, por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono' 

¿ en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 
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Las disposiciones de tes Autonaaaes, escoplo iaff 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertaras : 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas^ pero Tos de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

r A R T E Oi-ÍCJAl, 

PhfcSlOütNCIA DEL CONSEJO DE MI
n i s t r o s . 

¿. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sus augustos hijos, jonti-
núan en el Ueal siliodeSan Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud. <1n>. 
^1/7^ , ;.hnvyU nltouq *h 

S. M. el Rey continúa sin novedad 
en Cmlruénigo. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Sección de'Urden público.—Ne
gociado 3. °—Quintas. 

El Sr. Ministro interino de la Go
bernación dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Oviedo lo que 
sigue: 

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del espediente promovido por Manuel 
Antonio Martínez, quinto del reempla
zo de 10G0 por el cupo de Carreño, en 
solicitud de que se considere redimida 
su'suerte de soldado con los 6000 rea
les que entregó para cubrir su respon
sabilidad en la quinta de 1359. y que 
deben devolvérsele con arreglo al ar
tículo \%o de la ley vigente de reempla
z ó si á esto no hubiere lugar, se deduz
ca del precio de redención la parle cor-
^pondiente al. tiempo que sirvió de mas 
desda 1059 y los réditos devengados 
¡¡ordicha suma en la Caja general de 
Depósitos. 

"Vistos los artículos 122, 153 y 154, 
d e la ley citada. 

Considerando que el primer estremo 
" e la petición dol interesado fué ya 
fuel lo por Real orden do 10 de junio 

Considerandoquc, según el indicado 
a r l « 122, el recurrente tiene derecho á 

a cantidad que á razón de 500 rs. anua
les le corresponda por el tiempo que 
«aya servido personalmente en lugar 
< l e otro mozo de número anterior: 
. Considerando que si bien lus artieu-
'03455 y (54 n o hacen mención deró-
a í u , s al hablar de la devolución delpre-

de redención, no es equitativo que 
un rnozo esté privado de una cantidad 
S l n abonarle interés alguno: 

Considerando que estoseria hacer de 
peot condición al que redímela suerte 
^ue al q u e ^i r Y.e personalmente, pues 

düfiííi ó .lo £ flimii3:io3 fiup 
. a este se le abona la;cantidad propor

cional al tiempo que sirvió como su-
— | píente, y á aquel se le devolvería solo la 

1 suma qnc entregó:'- no aluq ¿ 
Considerando que si al que sirte 

personalmente se le tiene privado de su 
libertad é imposibilitado de trabajar, 
el que redime la suerte se ve privado 
do una cantidad que podría utilizar en 
otro negocio: 

Considerando que es tanto más jus
to abonar intereses al que redime, cuan
to que la cantidad' entregada Con este 
objeto devenga réditos desde que se 
Consigna en la.Caja general de . Depó
sitos, 
I í.lSxtMiynidoel Consejo pleno de Es
tado, ha tenido a bien disponer: 

/ {Que se abone al referido Manuel An
tonio Martínez la cantidad que á razón 
do 500 rs. anuales le corresponda por 
el tiempo que haya servido personal
mente según el art. 122 de la ley, igual
mente que los réditos devengados en la 
Tesorería de Hacitmda pública de esa 
provincia, por los 6000 rs, con que r e 
dimió su suerte en la quinta de 1859 
hasta el dia señalado para ingresar «n 
caja los soldados del. cupo do Carreño 
en el remplazo de 1860, toda vez que 
en el mismo dia debió dicho mozo ser 
entregado en coja ó redimir el servicio 
militar si no lu hubiese verificado ya en 
ia quinta del añoantorior: 

Que cuando algún quinto se halle 
en circustancias análogas á las del que 
motiva la presente resolución, se expío 
re su voluntad respecto do si quiere 
servir personalmente su plaza, ó que se 
tenga esta como redimida por la eanti 
dad que entregó en el reemplazo ante 
rior ó determinen las disposiciones vi 
gentes: 

Que en el primer caso ingrese des 
de luego en el ejército y se le devuelvo 
la espresada cantidad, cuando (a recia 
me del modo prescrito en el art. 154 
de la ley, abonándole los intereses que 
haya devengado en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal respectiva 
hasta el dia en que se comunique la ór 
den para la devolución: 

Que si elige el segundo estremo, se 
acceda á sus deseos por el Consejo pro 
vincial eu los términos que corresponda 
mandando abonarle dichos intereses 
hasta el dia que el mozo debió ingresa 
encaja por el segundo reemplazo, 6i 
antes no solicitó y obtuvo-la espresada 
orden de devolución, á cuyo electo se 
entenderá.dircctamente el Gobernador 
de laprovncia con el Consejo de gobier
no y administración del íondodc reden 
cion y enganches del servicio militar 
que practicará lu liquidación y abono 
de los mismos intereses;? finalmente 

que esta resolución se circule para que 
sirva de regla general eu lo suce
sivo, 

De Real orden, comunicada porel 
espresado señor Minislro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V.S. muchos añosMadrid 
2^ de agosto de 1864.=El Subsecreta
rio,José Elduayen.=Sr. Gobernador de 
"a provincia de . . . . . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO HE LA PROVINCIA DE MADRID. 

^Sección de Administración.— Negociado 2 . ° ~ 
Beneficencia.—Núm. 972. 

El limo. Sr. Director general deBene-

MtNisTEiuo DE LA GOBERNACIÓN.—Dirección general de 
gocíadb 1.°—-Provincia de .Madrid.—Dirección gen 

1 

j « ^i)Hi ül» *>!-< -«IÍ »b nnv^«|< 
l icencia y Sanidad con fecha 4 de agostó* 
próximo pasado, me dice lo que sigue:; 
—Adjunta remito á V. S. para los efectos 
correspondientes, una copia de la carpeta 
eslracto que la Dirección general de Con
tabilidad de la Hacienda pública ha r e m i 
tido á la de mi cargo, con fecha 21 de ju--
lio último, de las relaciones examinadas y 
aprobadas por dicha Dirección respecto 
del producto de las ventas hechas con 
posterioridad al 12 de octubre de 1858, 
de bienes de los establecimientos de be
neficencia de esa provincia. La espresa
da Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública manifiesta al propio 

de julio de 18o9. 

Beneficencia y Sanidad.—Ne-
l p r o v i n c i a ae Madrid— Dirección general de ta Contabilidad de la 

Hacienda pública.—Beneficencia.—Número 145.—Ventas posteriores al 2 de oc
tubre de 1858.—Carpeta estrado de las relaciones examinadas y aprobadas por 
esta Dirección general,'representativa del capital nominal que ha resultado á 
favor de las Corporaciones y establecimientos que se espresan. por ventas de sus 
bienes enagenados desde el 2 de octubre de 1858 en adelante, las cuales se r e 
miten á la de la Deuda pública para que emita á; su favor inscripciones intrans
feribles con renta del 5 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la 
ley de 1.° de abril de 1859. 

Número 
de 

orden. 

8822 
8825 

8841 
88i9 
8866 
S882 
8887 
8895 
8865 

Corporaciones y establecimientos. 

líonta 
líqoida anual 

[que producían 
los bienes. 

Capital 
nominal de las 
inscripciones. 

Hospital de Móstoles. . . . . 
Beneficencia de Villarejo de Sal-% 

vanes 
Hospital de Leganés 

1Hospital de Ciempozuelos. . . . 
Pobres de Colmenar Viejo. . . . 

'Hospital de Alcalá de Henares. . 
Hospital de Corpa 
'Hospital de Alcalá de Henares. . 
Hospital de Parla 

12,bG 

127,88 
50,34 

125,12 
19,77 

764,92 
1,68 

17 
•149,99 

intereses 
delsemostre 
'comento. 

118.66 

4.262,GG 
1.678 
4.170,66 

659 
25.497,52 

56 
566,6G 

4.999,65 

1,58 
& 9 i . t i o r i 

i 0,86 
i.51 

57,24 
5.05 

559,49 
64 

i .57 
25,47 

Se inserta en este periódico oficial para conocimiento de las respectivas Juntas 
de Beneficencia. 

Madrid 1 .* de setiembre de 186't.—El Conde de Ezpeleta. 
«Oí sol -<ot»«l uu aloro M ulnian) 
usi(Klali.,aPüiiflgm aa aotinuirr 
ibñ m q nnijo ni -ob «sl̂ av íl ikrH 

Sección de Administracitn;—Negociado S ° — 
Sanidad.:—Número MO. 

! "!)nti^a2 sifi'ilfósiq .n rho Ir. >AI\'<^\\\ n< 
Con el objeto de que las disposiciones 

vigentes, relativas al personal de Ins
pectores de carnes, tengan debido cum
plimiento, y considerando que todavía 
tallan datos de a lgunos pueblos, para 
conseguir esto resultado, be tenido á bien 
disponer: ; ¡ < > i 

1 .* Los seftores Alcaldes que no han 
facil i tado los antecedentes que por circu
lares insertas en el Bofoft'n Oficial nú» 
meros i20 y 165 les fueron reclamados, 
lo efectuarán en el término de cuatro 
días, poes de lo contrario les impoodré 

' el correspondiente castigo, 
f 2 . # t 'Los Ayuntamientos en cuyos pue
blos debe haber Inspectores de carnes, y 

| carecen de veterinarios á quienes propo-



9b oh A 
nej^remitirán el anuncio .da-lajtacante, 
espresaodo el número de vecinos, el de 
reses que se consumen diariamente, el 
sueldo y demás circunstancias de la pla
za; adviniendo que n o ^ a d mi tiran sqÜ^ 
citudes de los que no ¡San veterinarios. 

5.° En vista de las circunstancias que 
adornen á los aspira**», tos Ayuata- \ ^ m * » 
míenlos formularan bis propuestas en 
tema, pasándola* á este Gobierno. 

4.*. \ln los pueblairdonrt© no es.no-
cesarió el Inspector, los Ayuntamientos 
designarán un Regidor que asesorándose 
del veterinario, si lo hubiese, ó del al-
béilar, suplan las veces de aquel funcio
nario. 

5.° Se incluirán en los presupuestos 
adicionales los sueldos asignados á estas 
plazas, estén ó no provistas, caso deque 
no lo estuviesen en los ordina ios. 

Y 6.° Los Ayuntamientos, en los con
tratos que celebren con los Inspectores 
de carnes, consignarán-las obligaciones 
que contraen, teniendo presente lo que 
sobre el particular establece la Real or
den de 17 de marzo último, publicada en 
el Boletín Oficial número 99, y en- el 
Reglamento de 24 de febrero de 1859.-

— 2 — É 

d e l Pardillo. . — 5 6 0 | 0 . ; El Inapcttm dlspuudiAseliayj la dluulm del <BUM 
A l * 

Villaviciosa de Odón. 
Zarza le jo.. 
Pueblos <nifl nojecesitaa de Inspector de ca 

560 
560 

Aldea del Fresno.. 
Alaoteda Valle. 

as; 
partes 
pero las 

Madrid 29 de agosto de 1864,—EL 
Gobernador interino, Juan Atbnsb Col
menares. 

m de los pueblos CMy 0 ? ! ¡ AlcaM^'n*, l .a i i re -
. muido antecédanle;?. 

AwUir. 
Afee te. 
Barajas. 
Jloadil la del Monte . 
Brea. 
Camarina de Este-

ruelas. 
Cánulas. 
Cercedilla. 
Cenicientos. 
Colmenarejov 
Bananzo de Arriba* 
El Berrueco. 
El Veüom 
Fuenlabrada. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Guadarrama. 
Gclafe. 
La Cabrera. 
La Olmeda. 

Madúreos. 
Mangiron. 
Orusco. 
i Palones. 
Quijoraa. 
San Lorenzo. 
Tal amanea. 
Tituleia. 
Torrejon de laiGhl-4 

zada. 
Torrejon de Ve-

lasco. 
Valderoorillo. 
Vaiverde. 
Venturada. 
Yillaconejos. 
Villalvilla. 
Yillamanrique de 

Tajo.. 
Villavieja. 

Pueblos en que las plazas de luspoc totes de 
carnes se hnllan vacantes, debiendo los re>-
peciivos Alcaldes remitir los amiHCÍos. 

PUEBLOS. ^ Sueldos. 

Alcorcon 560 
Alpedrete 360 
Becerril 560 
Beimonte dé Tajo . . . . 560 
Bjistarviejo. . . . . . . . . . 560 
Canillas 560 
Colmenar de Arroyo. . . . 560 
Colmenar de Oreja 1080 
Corpa.. . • 560 
Cob ña 560 
Chapinería 560 
El l'Fado 720 
Fuentiduena de Tajo. . . . 560 
Guadalix 560 
Hoyo de Manzanares. . . . 560 
Las» Rozas 560 
Lozoyuela. . . . . . . 360 
Los Santos de la Humosa 
Maj adahonda. . . 
Musióles. . ." • • 
Paracuellos. . . . 
Parla 
Perales 
Pegúela dejas, Torres. 
Pozuelo del Rey 
San, Sebastian de los Beyes. 
San torcaz.. 

560 
560 
360 
360 
72(T 
360 
360 1 
360: 
360 
360 

Torre I odones 5(50 
Valdilccba 360 
Valdetorres. . . . . . . 5U0 
Valdeiaguna 360. 
Yicálvaro. • . . . . . . 5 6 0 
Yiüamaola. 560 - (proceda á su inutilización. 

Anc&flelo. . 
•r ro^moIJnqsJf 
í a t r e s s ^ ^ 
nerzosa. 
Boalo. 
Braojos. 
Campoalvillo. 
Canencia. 
Casarrubuelos. 
Ceryerá., j \ \ 
Coslada. 
Cubas. 
Chozas de la Sierra. 
Fresnedillas. 
Fresno de Torote. 
Garganta. 
Horcajo. 
Hbrcajuelo. 
Humanes. 
Humera. 
Los Hueros. 
La Aceveda. 
La A l a m e d a . 
La lliriiela. 
La Serna. 
LóS Molinos; 
Manzanares ellteal. 
Mejoradadel Campo 
MÓntejo deMa Sierra 
Moraleja de Enáe--

diO¿; •' "• •> 
Moralzarzal. 
Nayacerrada. 
ISavaíafuente. 

Navarr^Riida. 
Navas «Suifeago-,-
Navas jpjíSReV. 
Oterueto del ta l lé . 
Paretíos de Bui-

trago.' , 
Pedrezuela. 
I'elavos. 
lMnflfo del Valle. 
Pinuecar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer 

Muerta. 
Reduefla. 
Rivas de Jarama. 
Robledillo de la 

Jara. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto* 

Real. 
Santa María de la 

Alameda. 
Serrada. 
Semroiltos. 
Sevilla la Nueva. 
Sleleiglesías. 
S&mosterra. 
Torres. 
Torremoeha. 
Vaídepiélagos. 
Villáraantilla. 
ViHanueva de la 

Cánadk. 
Vllter del Olmo. 
VaMeávero. 
Valdemaqueda. 

demás operaciones, 
J toes^j^ion de las tamas, c e * A 

mata-I 

n—ni luaiwuuu uiapuuuia«miaga la—uiüuibb útil esAanlecImlenió quTTaTrsF5-" 
limpia de los nlgados, de los pulmones el respeto á los empleados ¿e la ¡¿¿7 
y aemas partes de las reses lanares y cipalidad, se presentaren embriagado 

promoviesen alborotos, óá auiwto&Lj!8 , 

m$,aprendiese e c | ^ a n fraudeMft)Q.KSU 
tetas y madrigueras, perteneceval mata * 
dor el hacerlas. 

40. Separará únicaarente-de lo rh i 
garlos lo que esté malear^ ygg| I c p U 

lesn^didoseHPacto, del e ^ | — 

mones vulgo verdius l e p a r t e qué este^ 
alterada, debiendo proceder con toda 
legalidad y sin fraude de ninguna clase 
pata avilar de este modo las reclamacio
nes y graves perjuicios que podrían se
guirse al abastecedor ó cortante. 

11. 
cion 

lo, dando parte da lo ocurrí*, al ^ 
Concejal de turnot ^ a o r 

27. Quedan responsables de la 
observancia v «tinMÜít*»:.;-*.». ' ta observancia y cumplimiento ¡jL*2* 

reglamento, en la parfe que á cada 
atañe, e 
gado de 

Inspector, el revisor, ~<¡Ti¿ 
a limpieza, y demás que ¡ D l p ; " 

vengan en la casa-matadero. 
27. Cualquiera do los que interven. 

. Anualmente presentará una reía- gánenla casa-matadero que infrinh 
al Ayuntamiento de todas las reses guno de los artículos del presente ¿»i 

| que haya ordenado inuüliiitr por nocivas 
á la salud, con espresionde la clase á que 
cada una perteneciera, igualmente de 

MiISTK!II<-) \,K I.A f..'i¡i:n\m:n>y.—Benefieencia 
-ySapidaíl-^Ne^ociado 3.°—Reglamento para 
la inspección de carnes en las provincias. 

Artículo 1.° Tmhrsias reses destina
das al público consumo; (tóberán sacrifi
carse en un punto determinado y sefiala 
do por la autoridad local, llamado Mata-

2,° ,.Habr4 en todos los mataderos un 
Inspector de carnes nombrado de entre 
los profesores de veterinaria, eligiendo 
de los de mas categoría y un detegado 
del Ayuntamiento. 

3.* No podrá sacrificarse res alguna 
sin que se-i antes reconocida por el Ios-
pecl r de carnes. 

i.° Todas las reses destinadas al 
consumo público deben entrar por su 
pié en la casa-matadoro. á no ser que 
un acci i le. n le for t u i lo I a s h u! ñe> e i ui ¡ :os i -
bilitado de poder andar (parálisis vulgo 
feridura, una fractura ú otra causa se
mejante); cuya circunstancia se probará 
debidamente, declarándose por el Inspec
tor si es ó no es admisible, sin cuyo re
quisito no podrá sacrificarse en el esta
blecimiento. 

5." Después de muertas las reses y 
examinadas por el Inspector las carnes, 
serán señaladas con una marca de fuego 
en-las cualro cslremidades. 

O." A fin de evitar fraudes en las 
clases de carnes, las reses laíiáressc mar
carán de diferente modo las lechales y 
borregas de las ovejas, y lo mismo se 
practicará en; las reses cabrías; y en-
tretanlo.en el matadero, no se permitirá 
cortar las cabezas de la* reses menores, 
hembras que pasen de un ano de edad, 
vulgo primales. 

7.° Cuando se mate un buey los ro
neros ó tratantes en menudos, deberán 
conservar la vegiga de la orina para ser 
examinada por el Inspector. 

8.° Muertas las reses y cuando es
tén puestas al oreo, practicará segundo 
reconocimiento para cerciorarse mejor 
por el estado de las visceras, de la sani
dad de las mismas, dando parte al señor 
Concejal de turno de las que conceptúe 
nocivas a l a salud» para que desde luego 
ordene sean separadas de las sanas y se 

una 
sus enfermedades. 

12. Hará guardar orden y compos
tura mientras estén en el matadero, a to
dos los que intervengan en éí, no permi
tiendo juegos, apuestas, blasfemias, dis
putas ni insultos, aunque sea con el pre-
testode chanza, ni tampoco que se mal- ras en lechales, borregas, carneros y ove-

.trate ni insulte á.persona alguua de las jas. Las segundas en lechales, en «atorar 

- regla-
mentó, incurrirá en la multa de 100 rea» 
les, según la gravedad del caso. 

28. Los inspectores de carnes ten
drán á su cargo un registro, donde ano
tarán bajo su mas estrecha responsabili
dad, el número de reses que se sacrifi
quen en sus respectivos mataderos, cla
sificándolas: primero en reses lanares, 
segundo cabrías y vacunas. Las prime-

que concurran á eT. 
15. Dará parte, al seftafiConcejalide l 

turno de cua lqu ie ra oaao di' infección que • 
n o t a n ' t:ii el e s t a b l e c i m i e n t o , c u n o i^ual- jj 

imente dará parte en el: caso de que -al*<¡ 
IguB^xlo los qu¡e intervienen en el maba-
idaFOitSfi. opusiera al cumplimiento i del : 
jpresente reglarntínlü.. 

14. LaUm^ezaidut establectmientolji 
estará encangado,á<losicorlnntestquai:la>| cargados particularmente del riguroso 
jharán pir turno y por orden dé listan fotjf cumplimiento de las medidas de policía 
bancos-serán ílwiptados cadanno por. su ! sanUaria generales y d¿ las últimamente 

ó machos cabríos. Y las terceras en ter
neras, novillos, loros, bueyes ó vacas. 

La relación de que trata el ar
tículo 11 del reglamento, deberá diri
girse igualmente al subdelegado del cor
respondiente partido, y este una rela
ción general de su partido al subdelegado 
déla capital. 

Los Inspectores de carnes están en« 

duef¿) respectivo 
iÜ. El encierro o tria de las 

publicadas por e se Gobierno, dirigiendo 
r e se s SUS re í amac iones ó d e n u n c i a s motiva-las 

!se verificará con sosiego, principalmente l al subdelegado de un partido, paraqoe 
por lo que toca á las m a y o r e s . 

16. No se permitirá bajo ningún pro
testo la e n t r a d a en la c a s a matadero 'de 

'ninguna res muerta. 
17. Tampoco se permitirá la entrada 

de ninguna res. con- heridas..reciénteB 
.causadas por perros; lotosiumotwwani
males carnívoros* 

18. No se permitirá que se toreen ó 
capoteen las reses» destinadas á la matan-
za, ni tampoco se consentirá ifie. s&(es 
echen perros ni. se les martirice antes, de 
la muerte, procurándose, por el contra
rio, (pie sean muertas en completo repo
so,, y con los instrumentos destinados al 
efecto. Cualquiera á quien se encuentre 
martirizándolas, será despedido del esta
blecimiento. 

19. Ningún abastecedor ni tratante 
en menudos, podrá sacar fuera del esta
blecimiento, hígados ni pulmón, vulgo 
perdius, ni parte de ellos, hasta después 
de oxaraiuados por el Inspector ó revisor. 

2 0 . A fin de evitar lr*¡ perjuicios que 
podrán seguirse á la salud pública, no se 
permitirá introducir en las degolladuras 
de las reses brazos ó piernas: de - persona» 
alguna, aun cuando lo solicite, pudién
dose servir de la sangre, y bañarse con 
ella por medio.de vasijas al,efecto. 

21. Queda prohibida la entrada de 

Cierros con bozal ó sin él en la casa-ma-
adero. 

12. Concluida la matanza se recoje-
rán por sus dueños todos los carretones, 
bancos, cuerdas y demás efectos, debien
do tenerlos limpios constantemente y con
servados á SUS e s p e n s n s . 

2">. Lupgo de verificada la matanza, 
impiados los enseres y cuadra y marcada 

Carne, se cerrara el e s t a b l e c i m i e n 
to , no pe rmi t i endo abrirse b a s t a el dia 
siguiente, á no ser para trasportar la 
carne, a l lugar del peso r.á labora: seña
lada.por el revisor. 

24., El inspector ó revisor qne falta
re al cumplimiento de su obligación, ó 
que cometiese algún fraude ó amafio con 
los, traíanles, por la primera vez será sus
penso ó p r ivado del empleo, según la n a 
pa le ¿a ó gravedad de ta falta.; 

2a. Loe. matadores y tkmás depen.~t Gobernador iateriso, Juan Alonso. 

este pueda llevarlas, y apoyarlas si es 
necesario, ante el Gobernador de la pro
vincia. 

Los Inspectores de carnes, deberán 
evacuar cuantos informes tenga el Go
bernador de la provincia á bien pedirles 
en el ramo de carnes, y para el mejor 
servicio público. 

Madrid2i de febrero del85&—-Apro' 
bado por 3. M.—Posada Herrera. 

Secretaría.—Negociaito "2.°—Ayuntamientos. 
Se llalla vacante por fallecimiento 

del que la obtenía la plaza de Secretario 
del, Ayuntamiento de.San Fernando, do
lada con el sueldo anual de 3650 reales 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesa
ria aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, de.u-
tro del término de un mes, que empeza
rá á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio 
en la Gaceta; errla inteligencia de míe 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 ile octubre de4853 y Real 
orden de 21 de octubre de 18o*. 
i Madrid 17 de agosto de 1864v-^BI 
Gobernador interino, Jnan Alonso. 

SOOCÍDB de Gobiernoi—Negociaao "¿S—Bajtajc» 
h'stando provenido por el reglamento 

aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismo? 
se publiquen en el Holfitin Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido re
mitida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Guadarrama, 
de los servicios que dorante el segundo tri-
m e s t r e de este ano han sido prestados 
por la referida viHa cabeza de cantón, por 
el contratista doo Juan Brasas, y por los 

1 pueblos de Torrotodones, Galapagar y 
SaniJiOrenzOy pertenecientes á dicho-can
tón, para que «n el preciso término de 
ocho dias, se espeogan las reclamaciones 

i que tengan por convenientes. 
Madrid 13 de agosto de 1 8 6 4 . — & 
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C O P I A D E L A C U E N T A Q U E S E C I T A . 
TERrVUtt ACIÓN DEL ÍEBVICIO. 
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Timoteo Gómez. . . . 

Preneisco Otero. . . . 

llamen Iglesias. . . . 

» 
Joaquin Gri fo 
D. José Gutierrex y Ferrer. 
f>. Luü Dial Arguelles. . 

iMaouel González. . . . 

D. Enrique Sauz. 
» 

Cecilio Otero. . 
Gaspar Chaconete. 
0 . Joan Sevilla. 

Perseü»é quien se preste. 

Julian-,Saez • 
Benito Gonzaloz. . • . 
Agustina Santos. . . • 
José María y o t r o r . . . 

José Arnaez. . . ' • • 
Manuel Rodríguez y otros. 
Juan Cospe. . . . . . . 

» 
» 

Emilio Saavedra. . . 

Andrea Iglesias. 
Andrés Puyalte. 
Manuel Pugeiro. 

D Domingo Maíeres. . . 
D. Francisco Marliaez. . 
D. Plícido lturralde. . • 
D. Casimiro Molina. . ^ 
Ana Barranco y su hija. . 
Francisco Velasco. . . . 
Antonio Anselmo Arroyano. 
Ángel Cairo 
Domingo Vicente. . . . 
José Luengo 

Joaquín Rodríguez. . • 
Agustín González. . . . 
Saturnino Cadenas. . . 
Gerónimo García. . . • 
Rila Aldegaere. . . . • 
Manuel Escrech. . . • 
Vicente.Covias 
Fernando Salga fo.. I. 
\gust in Iglesias. . . • 

Manuel Espósito. 

Francisca Bútabas y una hija. 
Antonio Otero 

Gabino Gamba 
Vicente Pérez y otro . . . 

V JosóPlá. 

Cuerpo á que pertenece. 
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SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Noticia de los adulos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración durante el presente mes para 
«tender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza, con espresion de los nombres y vecindad délos espendedores 

Fechas 
délas 

compras. 

Día 2 
2 
2 
3 
3 
5 

12 
12 
23 

Nombre 
I • - . - • 

dal vtndedor. 

Don Hilario Ramírez 
Manuel Botellp. . 
Pedro Alvarez. . 
Don Nicanor Sevilla. 
Manuel fudi. . . 
Bernardo Fernandez. 
Manuel Sotillo. . 
Pedro Alvarea. . 
pon Pedro Samarade 

Vecindad, 

del mismo. 

Madrid..' . 
Ídem. . . 
ídem. . . 
San Martin, 
Madrid.. . 
ídem. . , 
Tdem. . . 
ídem. . . 
ídem, t . 

Canlulades. 

130 arrobas de aceite 
1615 arrobas de carbón, 
lo fanegas 6 cuartillos de cebada. 
1822 arrobas de esparto. . ^if"-* 
80 escobas 
90 arrobas de jabón 
i 013 arrobas de esparto. . . . 
93» arrobas despaja.«.» ©•« < 
8 libras de hilo casera • 

Precios. Total. 

Reales céntimos. lUales cuntimos. 

62,50 rs. arroba. 
5,62 rs. arroba. 

28 rs. fanega. . 
4 rs. arroba. . 
1 real una. . . 

54 rs. arroba. . 

8.125 
9.076 ¿ 3O-

454 
7 

62,50 rs. arroba. 
5,62 rs. arroba. 

28 rs. fanega. . 
4 rs. arroba. . 
1 real una. . . 

54 rs. arroba. . 
80 

4.860" 
4 rs. arroban T 
2,50 rs. arroba. 

17 rs. libra. . . 

7 . 6 5 2 - ^ — 
. - „ 232.50 

136 

37 883,80 

lo de 1864.—Ramón Herrera.—Y.° B.°—El Comisario de Guerra, Llorens. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primefB instancia del distrito del 
Hospital. ; 

A consecuencia de escrito presenta
do á nombre de dona Teresa Carbonell, 
sobre que se* la dé posesión sin perjuicio 
de tereero, de los bienes que dejó al fa
llecer su esposo don Pedro Moret, se ha 
dictadi» el auto que á la letra dice asi: 

Auto.—A lo principal y primer 
otrosí, por presentados el poder con el 
bastanta y aceptación, el testamento y 
partida de defunción que se acompañan: 

Considerando que don Pedro Moret en 
el referido testamento instituyó por he
rederos á los hijos que tuviere de su ma
trimonio con doña Teresa Carbonell, y á 
falta de hijos instituyó á esta por herede
ra de los bienes deque pudiera disponer: 

Considerando que como acredita la 
partida;de defunción presentada, don 
Pedro Moret falleció el 21 del corriente 
mes, y que según lo manifestado en el 
escrito a que se provee, no ha dejado 
hijos, por lo cual es la heredera del mis
mo la mencionada doña Teresa, confor
me al referido testamento, el que es ti
tulo bastante para: adquirir la posesión 
con arreglo á dereobo: 

Visto lo establecido en los artículos 
694, 605. 608 y 700 de la ley de En
juiciamiento civil, se otorga á doña Tere
sa Carbonell, viuda de don Pedro Moret, , 
la posesión que se pretende, >in perjuicio 
de tercero, y désela en los muebles de 
la casa morluoria en voz y nombre de 
los demis bienes, ante el Escribano ac
tuario, por cualquiera de los alguaciles 
del Juzgado, á quien se coníiere comisión 
al efecto, verificado lo cual háganse las 
intimaciones necesarias á los inquilinos 
y colonos de los* demás bienes, ó á los 
que puedan tener arguúos bajo su custo
dia o administración, para que reconoz
can á lajjnueva poseedora, en cuya vir
tud, para que esto tenga cumplimiento 
con respecto á los inquilinos y colonos 
de la tercera parle de la llamada Laguna 
de Janda, ja fabrica denominada de Mo
ret y demás fincas radicantes en los par
tidos judiciales de Chiciaua y Vich, lí
brense los oportunos exhorlos á los se
ñores Jueces de primera instancia de los 
mismoa/ dds partidos. Y publíquese el 
presente aulo por edictos que se lijarán 
en las puertas del Juzgado como sitio 
acostumbrado, é insertarán en la Gaceta 
de esta corle, Diario Oficial de Avisos 
de la misma y Boletín Oficial de la pro
vincia. Y en cuanto al segundo último 
otrosí, puesto ojue sea á continuación tes
timonio del poder y teslameuto presen-pre¡ 

í 

tado, devuélvanse al Procurador don Pa
tricio García de Alcañiz. 

Lo mandó y firma el señor don Anto
nio María de Prida, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de Ma
drid, á 31 de agosto de 186.4.—Antonio 
María de Prida.—Licenciado García 
Lastra. 

Y para que tenga efecto la inserción 
del anuncio, acordada en el liolelm 
Oficial, firmo el presente en Madrid á 31 
de agosto de 1861.—El Escribano ac
tuario, García Lastra.—596. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del Rey. 

El repartimiento adicional al de la 
territorial, "cultivo y ganadería del cor
riente año económico, por el cupo que 
ha correspondido á esta villa, se halla de 
manifiesto en la secretaria municipal de 
la misma, por término de cuatro días, 
para que los contribuyentes que en el fi
guran puedan enterarse de sus respec
tivas cuotas, y hacer las reclamaciones 
que crean de su derecho. 

Pozuelo del Rey 51 de agosto de 
1864—El teniente Alcalde, Plácido Gor
do y Sanz. 

A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l de L a s H o z a s . 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico en la s cretaria de Ayuntamiento, 
por término de cuatro (lias, !el reparti
miento adicional de contribución territorial 
dé este pueblo, respectivo al corriente año 
económico, á fin de que los contribuyen
tes puedan examinarlo, y producir las 
reclamaciones que crean oportunas; bajo 
apercibimiento, que trascurrido dicho 
término, ninguna será admitida, y para
rá á los que las hiciesen el perjuicio que 
haya lugar. 

Las Hozas 50 de agosto de 1864.— 
El Alcalde, Saturio de Plaza. 

Alcaldía constitucional de ka Alameda. -

En la secretaría de Ayuntamiento 
de es t a villa, se halla concluido el repar
to territorial de la misma, adicional al 
ya aprobado para el presente año econó-
mico. Lo que se anuncia á fin de que los 
contribuyentes previo examen del mismo, 
espongan las reclamaciones que crean 
respecto al tanto por ciento del gravamen, 
dentro del preciso termino de cuatro 
días. 

La.Alameda 51 de agosto de 1864.— 
E. A. C. Francisco Sanche*.—El secre

tario accidental, Apolinar Ruiz de Ga-
larrela. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID, 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo/, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día dt hoy. 
15.9*86 arrobas de trigo. 

arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 53.776 

libras de peso, 
carneros, que hacen 15.866 li

bras de id. 

5620 
9189 

99 
• ra 

745 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

1 y de.40 á 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8 '• rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 "cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs..arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos fibra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 2 ? 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 
2 1 ]2 cuartos libra. 

Precios de granos ¿n el mercado de hoy. 

Lo que se anuncia al n ú h l i ^ 
inteligencia. p u D l l C 0 Par a 8 , 

Madrid 2 de aetiemhr* ,i . 
El Alcalde inler¡no7Du"ue d f t . * * -

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 2 de agosto de 186*, <i 
tresde la tarde. ' 

P 0 B D 0 8 P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado 51-50. 

ídem del 5 por 100 diferido, publiea 
do, 46-46,55 á plazo48-50, fin cor. yol 

Deuda del personal, id., 27-60. 
. Acciones de carreteras, emisión (i. 
1 .• de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 ñor 
100 anual, id., 97-80 p . 

Acciones del Banco de España, q 0 

publicado, 213-
Idem de á 2000 rs. , id., 97 p. 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de i 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de i 

1000 rs . , id., 98-50 p. 
. ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs . , id;, 98-50. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

CAMBIOS» 

Londres á 90 dias fecha, 49-80. 
París á 8 dias vista, 5-14 d.: 

PARTE NO OFICIAL 

Cebada de 25 á 27 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
dem mínimo 
ídem medio 

1427 fanegas. 

521|2 
45 

48.55 

ANUNCIOS. 

No habiendo tenido efecto el remate 
de las maderas, tejas, fierro, .clavazón, 
puertas, cristales, ladrillo, etc., que con
tienen los edificios de las minas de llor-
cajuelo de la Sierra, se saca de nuevo á 
subasta, por término de diez dias, á con
tar desde el siguiente al de este anuncio. 

Las proposiciones se dirigirán por 
escrito al Excmo. señor Marques de Ne
vares, en Madrid, calle de Atocha, nú
mero 47, y á don Juan Antonio Berme
jo, secretario del Ayuntamiento de Hor-
cajuelo de la Sierra, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.—594. 

Se arriendan los pastos de invierno 
de las dehesas llamadas de Molinillos y 
Valligoso, sitas en los términos juris
diccionales de Navalagamella y Chapi
nería, propias de los estados y mayo
razgos de Villanueva de la Sagra, cuyo 
remate se verificará en la Casa-palacio 
de dicha ciudad de Chapinería, el dia 15 
de setiembre próximo, de doce á dos del 
mismo, con sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto.— 581. 

PASTOS. 

En pública subasta se arriendan el 
dia primero de octubre en la villa de 
Quijorna. calle de Navalcarnero. número 
4, de las doce á la una de la tarde, lo* 
de las dehesas del Soto y Yalmayor, en 
término de Navalagamella, sea por un 
año ó para invernar Í500 cabezas, has
ta cuyo dia podrá verse el pliego de con
diciones en dicha casa, en la de don Ma
riano Faillet en Navalagamella, ó en la 
de don Martin Pérez, en Madrid, calle de 
Fuencarral, 18, almacén de comestibles. 
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EDITOR, D. JUAJI ANTONIO GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, r,u 
MADRID:—* 864. 


